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SASKIANIÑODERIVERACOVER
Personas privadas de
la libertad: ¿Libertad
de expresión?

de Penitencia se lanzó una entrevista que
polarizó las redessociales.En esteepisodio,

secuenta lahistoria dePichardo,quien por primera
vez aceptasu culpabilidad,junto con su expareja,
dehabersido partedelhomicidio de su propiahija,
Guadalupe, también conocida como “laniña de los

calcetines rojos”.
Con ellosurgen distintos debatesen los quepo-

demos adentrarnos. Por un lado, ¿tienen garantías
las personas privadas de la libertad al derecho de
la libreexpresión? Y por elotro,¿entrevistaraquie-
nes cometen el delito revictimiza a las víctimas?

En México, las personas privadas de la libertad
tienen derechos fundamentales, incluyendo el de-
rechoa la libre expresión, que están respaldados
por la Constitución y tratados internacionalesde
derechos humanos ratificados por México. Estos
derechosse aplican a todas laspersonas,indepen-
dientementede su situación legal.

El Artículo 19de laDeclaración Universal deDH,
menciona que: “todo individuo tiene derecho a la
libertaddeopinión y deexpresión;estederechoin-
cluye el de no ser molestado a causa de sus opi-
niones, el de investigar y recibir informaciones y
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de
fronteras,por cualquier medio de expresión”.

En mi opinión, y eldiscurso que he compartido
durante mis más de 17años de experiencia reco-
rriendo las cárceles de este país, es que como so-
ciedad,el poder entender el trasfondo y la razón
por la cual sucedieron los hechos asícomo poder
entender qué lleva a los individuos a cometer un
delito;es lo que nos ayudará a tenermejor com-
prensión delasproblemáticas puntuales,y sin ob-
viar lo obvio, que la verdad nos hará libres;dejar
que quienes cometen un delito confiesen los he-

a semana pasada,enL elproyecto podcastdel

chos es un proceso para construc-
ción de paz.

Dicen que la definición de “pendejo”es aquella
persona que repitelo mismo esperandoun resultado

diferente,¿cómo podemos aprenderde los errores,
tantolos que cometemoscomo sociedad,que mar-
ginalizansocialmente,asícomo dequienesmuchas
vecespor consecuenciade estamarginacióny nor-

y del relatodePichardorescatoqueestamoslle-
gandodemasiadotarde.Reaccionarúnicamentean-
teuna muerte,es llegardemasiadotarde. e
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a cometen
Solo escuchando, vamos a poder aprender para

no repetir.
El caso de Pichardo revolucionó las redessocia-

les en discursos que muestran el enojo social que
hay especialmentede lasmujeresquienes todos los
días se enfrentan al Sistema de Justicia Penal.No
me cabe duda de que la desesperanza y la nece-
sidad de venganza son gritos que dejanver que el
fortalecimiento del Estado de Derecho es la única
salida para la construcción del contrato social.

Sigamos escuchando, sigamos teniendoconver-
sacionesincómodas y atreviéndonosa cuestionar
razones, sigamos interrogando y buscando res-
puestasadolorosashistoriasquenos marcancomo
sociedad,pero que son parte de una problemática
urgente que no podemos invisibilizar.

El caso de Guadalupe representauno más de los
cientosde niños y niñas que mueren a manos de la
violenciaen estepaís.Me llevolascríticasparame-
jorarestatrayectoriadelucha quecontinuaréhacien-
do,

..
Sigamosbuscandorespuestas
adolorosashistoriasquenos
marcancomosociedad,pero
quesonpartedeuna
problemáticaurgentequeno
podemosinvisibilizar”.
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